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5. Modificacién del Decreto ministerial, de 19 de marzo de 2004, por el que se establece la lista de los sistemas de
estabulacién de animales de granja de bajas emisiones de amoniaco por el que se aplican el articulo 1.1.2 y el
articulo 5.9.2.1 bis del Decreto del Gobierno flamenco, de 1 de junio de 1995, por el que se establecen disposiciones
generales y sectoriales en materia de proteccién del medio ambiente

6. Un sistema de reduccién de emisiones de amoniaco, basado en la eliminacién frecuente de estiércol y orina del suelo,
la reduccién de la acidez de la orina mediante un suelo de caucho perfilado especial y la minimizacién de la superficie
desde la que se producen las emisiones.

8. Flandes estd realizando esfuerzos significativos para reducir las emisiones de amoniaco por parte del sector agricola.
Las medidas de reducciéon de las emisiones de amoniaco desempefian un papel importante en este sentido. A tal efecto,
se incluye en la reglamentacion una lista de medidas de reduccién de las emisiones de amoniaco en la que también se
describe la forma en que dichas medidas pueden incorporarse a la reglamentacion.

Esta decisién de modificacién afiade una nueva medida.

9. Los sistemas de estabulacién de animales con bajas emisiones de amoniaco reducen la cantidad de amoniaco que se
evapora de una construccién de animales de granja.

Estos sistemas también suelen afectar a las emisiones de olores y particulas de las construcciones de las explotaciones
ganaderas.

Flandes estd realizando esfuerzos significativos para reducir las emisiones de amoniaco por parte del sector agricola. A
este respecto, son esenciales sistemas de estabulacién de animales con bajas emisiones de amoniaco que funcionen
correctamente y logren una alta eficiencia de eliminacién.

9 bis. La medida es adecuada para contribuir a los objetivos del Decreto sobre el nitrégeno; a través de un dictamen
exhaustivo y fundamentado emitido por un Comité cientifico sobre las emisiones atmosféricas procedentes de la
ganaderia, establecido especificamente para este fin, se examinara la eficacia de la descripcidn del sistema presentada y
se realizard una evaluacién sobre la medida en que el porcentaje de reduccién propuesto puede lograrse como tal en las
construcciones de las explotaciones ganaderas correspondientes. Cabe sefialar, no obstante, que los agricultores que
estdn obligados a reducir las emisiones de sus explotaciones en virtud del Decreto sobre el nitrégeno pueden elegir
varias medidas y, por lo tanto, pueden optar por aplicar medidas en sus explotaciones distintas de las establecidas en la
decisién adjunta.

9 ter. La medida que figura en el anexo adjunto ofrece a los agricultores una opcién para su aplicacién. La necesidad de
aplicar esta medida u otras queda claramente demostrada por la entrada en vigor del Decreto sobre el nitrégeno, que se
promulgé con el fin de alcanzar los objetivos de la Directiva sobre los habitats.

9 quater. Véase también mas arriba: la medida en cuestién se refiere a una opcién de aplicacién. Los agricultores
también pueden optar por otras medidas. Esto significa, por lo tanto, que no puede haber una carga excesiva.

10. Nimeros o titulos de los textos de base: No existen textos de base.
11. No.
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13. No.
14. No
15. No

16.
Aspecto TBT: No

Aspecto SPS: No
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